
Mm PABELLON DE DEPORTES NV + 3-02 CAMPO DE LOS REMEDIOS 
TELEFONO 24 2242 

ORENSE 
  

  

SERVICIO MUNICIPAL 
DE E. F. Y DEPORTES 

FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA DE FUTBOL 

LA CORUÑA 

Adjunto le remito los Estatutos legalizados de nuestro Club, 

con fecha 29 de diciembre de 1.980, con número de registro - 

del Consejo Superior.de Deportes , 860, número de registro - 

de la Xunta de Galicia, 238, así como inscripción en esta De 

legación de Hacienda con nó% de C.F.I. G 32035099, 

Para que conste a los efectos oportunos en esa Territorial. 

Atentamente, 
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“mo principal modalidad deportiva la de .. ATLETISMO. DC oprrss... 

ESTATUTOS VE LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS 
NORERZEODIIA CELE =ITCERAINIIa:rccirzeerr 

CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES E 

- Artículo 19, - El/la SB. ATLETISMO PABELTON... ÓN EA mu 

Asociación privada con pe7sonalidad jurídica y capacidad de obrar, cuyo obje 

to exclusivo será ei fomento y la práctica de la actividad física y deportiva, - 

gin ánimo de lucro, 

Artículo 29, - 51/1045. SUB ATEBFISMO RADEON... Luo... . practicará co 

y se afilia- 

cán la Federación Española de. ATLETISMO porro rmm......, Que somete- 

vá estos Estatutos a la. aprobación del Consejo Superior de Deportes. 

El/la ora afuera. PABELLÓN oo oononconoccrn nooo practicará 
y 

0 

. coimismo las mod: lidades deportivas de Atlatibmo. Natasion,-Halterof124a; 

Patol, Dimasia: y. tonto do HB Uyo fin funcionarán las secciones depor 

tivas correspondientes que serán adscritas a las respectivas Federaciones - 

; ee o, "a e Ñ 

Españolas. 103 
a qe s 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones 

para la práctica de círas modalidades deportivas, debiendo adscribirse a las 

rorrespondientes Federaciones Españolas. 

. se somete 

    

  

Artículo 32, - El/la GLUB ADLEPISMO. PABELLON ==": 
al régimen del presupuesto y patrimonio propio con 

nes: 

A) No podrá destinar sus bienes a fines industriale rgomerciales profesio 

A re 
1 AN , E 

nales o de servicio, ni ejercer actividades de igual carár te Pl pán el fin de re 
' 

partir beneficios ení:e sus socios.. Sus ingresos se aplicarán íntegramente 

a la conservación de su objeto social.. 
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: : 

  

| B) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico- -deportivo dirigidas Ñ 
"EA pe 2 . 

al público en general, aplicando ión benetidios obtenidos al ena rrollo de 

las actividades físicas y deportivas de sus asociados. 

o) El/la - OLUP, ATLETISMO PABELLON, NT o Noveno . 

4 

var y aajener bienes inmuebles, tomar dinero a préstamos y emitir títu- 

los tranmísibles representativos de deuda o parte alícuota patrimonial, - 

siempre que cumpla con lós siguientes requisitos: 

192) Que tales operaciones sean autorizadas [por mayoría de dos 

tercios de los socios. presentes o representados en Asamblea General ex - 

traordinaria, 

29) Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el pa 

trimonio de la entidad o la actividad físico-deportiva que constituya su obje 

to social. Para la adecuada justificación de este extremo podrá exigirse, 

E: 

siempre 198 lo AOmciREn como minimo el no por ciento de los socios de 

sta? 

A 

ee 

Do Cuando se as de tomar nero a préstamo en cuantía supe - 

rior al 50 por cien to del presupuesto anual o que represente un porcentaje 

igual del valor del Patrimonio, así como en los supuestos de emisión de tí- 

tulos, se requerirá informe de la Federación Española y aprobación del Con 

sejo Superior de Deportes, 

Artículo 49, - El/la gLuB AILETISMO -PABELIAN: - + Podrá recibir líbremen- 

te donaciones que no excedan de la cantidad de 500,000. - Ptas. En el supues 

to de donaciones que superen esta cantidad, será necesaria autorización ex- 

presa del Consejo Superior de Deportes, previo informe de la Federación co” 

. 

rrespondiente. 
e 

a ' 

Artículo 59, - El domicilio social se fija en. ORENSE. LEGUERO RS paras : 

Calle do CAMPO, DE, LOS BRAIS... teléfono .21.58,40.......... debien





4 do, en caso de variación, dar cuenta Conde O Auperion de Deportes. 

El/la des también contará con los dro 'DADELLON ATADO 
siguientés locales e instalaciones propias:    “Sede Social, 

CAPITULO 1I 

Clases de socios, admisión, derethos y obligaciones 
  

Artículo 69, - El número He: socios será ilimitado. La Junta Directiva po-: 

drá suspender, sin embargo, la admisión de Butvos socios cuando así lo - 

exijan razones de aforo o de capacidad física de las instalaciones. Las SO- 

cios podrán ser de las eigulentes clases: dé número, honorarios, aspiran- 

tes y familiares. 

O hhtículo 72,- Son socios de número todas las personas mayores de edad, 

que satisfagan la cuota social establecida, : 

Los menores de 18 años, de uno y otro sexo, serán calificados to 

. MO 8ocios aspirantes, teniendo derecho al:ubo de las instalaciones sociales 

mediante la cuota que fije la cominión Directiva y pasarán automáticamente ' 

, > A ser socios de número al cumplir la mayoría de edad. 

Serán socios honorarios aquella personas á quienés la Comisión 

Directiva confiera esta distinción y tendrán un puesto de preferencia en los 

Bos alicia de la goctudád, | 

Son socios familiares todas aquellas personas: que dependan econó 
- 

micamente de un socio de número y convivan con él en el mismo domicilio. 

Artículo 82, - 
A A e O 

- Los socios de número tendrán los siguientes derechos: IS 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos de 1 he dequiación. 

  

b) Exigir Que la Asociación se ajusta a lo dispuesto en la L É General | de” 

O, a Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la mi la qa lo“esta 
0% . : / 1 . A . e . e po 
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blecido en el presente Estatuto. | . o | 

Cc) Separarse libremente de la Asociación. 

  

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documentación, 

previa petición razonada a la Junta Directiva. 

e) Exponer líbremente sus opiniones en el seno de la Asociación. . 

f) Ser elector y elegible para los ónganos de representación y gobierno de 

la Asociación, siempre que tenga plena capacidad de obrar. 

2. - Son obligaciones de los socios de número: 

a) Abonar las cuotas Que exija la Funda Directiva. 

| b) Contribuir al sostenimiento y difusión del deporte O deportes de la Socie- 

' dad. | | 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta Direc- 

tiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la sociedad. 

3. - Los socios aspirantes tendrán derecho a disfrutar de los servicios e ny 

talaciones sociales de la Asociación. a 

4, - Los familiares de los socios de número tendrán derecho a disfrutar de 

- aquellos servicios € instalaciones Que se determinen, previo pago de la cuo- 

- 

ta fijada. 

e Artículo 99, - Para se: admitido como socio, en cualquiera de sus modalida 

des, será necesario: 
| 
y 

- Tener la edad señalada para cada una de ellas. 

- Solicitud por escrito dirigida a la Junta Directiva. 

- Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente. 

Artículo 102. - La condición de socio se pierde: 

- Por voluntad propia. 

. 
Y 

- Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses consecutivos. 

e 

- Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter grave, - 

previa audiencia del interesado. 
"e





          
    

  

TU. MAD RRA BM MAD MM FCAPITULO 111 | 

- Organos de representación y gobierno 

Artículo 112, - .Son órganos de representación y gobierno del. Jonaoooooooo... 
AAA NA + la Junta Di ti la Asamblea General, 

a Junta Directiva y Genera OLUB ATLETISMO 

rior a cinco ni superior a diez, al frente de la cual, habrá un Presidente y 
de la que formarán parte un Secretario y un Tesorero. 

2. - El Presidente de la Junta Directiva y, en su defecto, aquellos otros - 
miembros de la misma que determinen los Estatutos, ostentarán la repre- 

ral y la Junta Directiva, 

3. -Corresponderán a la Junta Directiva las Siguientes atribucionen 
a) Mantener el Orden y la disciplina en la Sociedad, así como en las compe 
ticiones que se organicen, 

-b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuando lo 
estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la misma, 
c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, e 

| 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fijando las 
normas de uso de las instalaciones y lag rifas correspondientes. 
e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones” que - - 

. 56€ Creen, así como organizar las actividades del Club, ó 
Í 

í Ci 
1) Formular inventario y balance anual, así como redactar la A anuax 
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ta 

o. SS 
e 

de la Sociedad y, en general, aplicar todas las medidas deportivas económis y 
A Sy, A cas y administrativas precisas para el fomento y desarrollo del departila dén- 

tro de Club 5 
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Artículo 13%, - 
| 

ud 

Ñ 

1. - La Junta Directiva quedará válidamente constituida en prima, 
N 
N 

  

ra convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros. En - NM 

segunda convocatoria será suficiente la concurrencia, al menos, de tres de 

sus miembros y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente. 

2, - La Junta Directiva será convocada por Bu Presidente con dos” 

días de antelación como mínimo, a la fecha de celebración. También podrá 

ser convocada a petición de tres O más de sus miembros. 

Artículo 142. - 
  

La Junta Directiva quedará también válidamente constituida cuan 

O do estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese mediado convoca h 

¿ 
1 

¡ 
4 

1 

» toria previa. 

Artículo 152. - 
  

1. - El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario de la Agociución, 

firmará los recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros de Contabi- 

lidad, 

2, - Será obligación del Tesorero formalizar, durante el primer més de cada 

año, un balance de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pon- 

drán en conocimiento de todos los asociados, 
| 

x 

Artículo 16%. - El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la 

  

documentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha adminis- 

trativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro de Asociados y el Li- 

bro de Actas. 

Artículo 172, - La elección de los miembros de la Junta Directiva se efec 

  

tuará por un periodo de cuatro años, renovándose, por mitad, cada dos años. 

La primera renovación no alcanzará al Presidente, ni al Tesorero. Todos lo 

cargos directivos son rcelegibles.
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Fo Artículo 182, - 

1) La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación 

y estara integrada por todos sus socios de número. 

2) Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, que- 

darán válidamente constituidas en primera convocatoria cuando concurran 

a ella, presente O representados, la mayoría de sus asociados. En segun- 

da convocatoria, será suficiente la concurrencia de una cuarta parte de los 

asociados. Entre la fecha de la convocatoria y el día señalado para su cele 

bración habrán de mediar, como mínimo, Quince días naturales. 

'Artículo 199, - La Asamblea General será convocada por el Presidente a - 
  

iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva O del díez por ciento, al 

o menos, de los sociog de número. 

1. - La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos una 

vez al año para tratar de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, rendición 

de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la Directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firmadas, al me- 

nos, por el cinco por ciento de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

- Deberá celebrarse Asamblea General extraordinaria para la modifica- 

ción de Estatutos, elección de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, 
7 On 

emisión de títulos representativos de deuda o de parte de “alícuota patrimo 

Ú 

nial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de las (cuotas de los 'súcios. 
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CAPITULOIV 
o A 

: 
CON 

Régimen documental 

A 

| o | Ñ 

Artículo 202. - 
: 

| 
AN 

  

El régimen documental de la Asociación constará de los siguien- 

tes Libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 2129,- En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar 

  

los nombres y apellidos de los socios de número, SU Documento Nacional 

de Identidad, profesión y, en Su caso, los cargos de representación, 
gokier 

no y Administración que ejerzan en la Asociación. También se especiflica- 

rán las fechas de altas y bajas, y las de toma de posesión y cese en los car 

gos aludidos. 

  
Artículo 222. - En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que 

celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la fe- 

cha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, serán 

firmadas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario. 

Artículo 232. - En los Libros de Contabilidad figurarán tanto el patrimonio 

  

como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, de 

biendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino de es- 

tos. 

CAPITULO V 

Secciones deportivaf, 

Artículo 249. - Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva 

modalidad deportiva creará la Sección correspondiente,que 
deberá ser afilia 

da a la Federación que proceda, 

Artículo 252, - “ada Sección Deportiva se ocupará de todo lo relativo a la - 

  

práctica de la modulidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación y





.Buperior dirección de la Júnta Directiva, | ' 

  

CAPITULO .VI 

De la emisión de títulos de deuda o de parte alícuota patrimonial 

Artículo 262, - 

1, - El/la CPYP. ATLETISMO .PABELLON. . podrá emitir títulos de deuda o 

de parte alícuota patrimonial. 

2. - Los títulos serán nominativos, 

Artículo 2709, - 

1, - Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto la 

o Asociación, en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

2, - En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de -- 

emisión, y, en su caso, el interés y plazo de amortización. 

Artículo 289. - Los títulos de deuda solo podrán ser suscritos por los aso -   

y 

ciados, y su posesión no conferirá derecho aiguno especial a los socios, -- 

salvo ¿a percepción de los intereses establecidos conforme a la legislación 
, 

vigente, 

Artículo 292, - Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimismo - 

Oieuscritos por los asociados, En ningún caso estos títulos darán derecho a 

la percepción de divideníos o beneficios, 

Artículo 30%, - Los títulos de deuda y parte alicuota patrimonial serán trans 

leribles únicamente entre quienes tengan la condición de socios. 

CAPITULO VI 
y 

  

Reforma de los Estatutos y Disolución de la Sociedad 

  

Artículo 3192, - Los presentes Estatutos, solo podrán ser modificados, re-
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formados O derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinari, 

convocada al efecto, mediante votación favorable de los dos tercios de los 

socios de número asistentes. A o 
An 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro 

de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para 

gu aprobación." | Pan 

Artículo 329, - El/la _OLUB ATLETISMO PABIRION et se exinguirá 

  

o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva ratificado por la Asamblea - 

General Extraordinaria que se celebrará a tal fin, con un mínimo de las dos 

terceras partes de los socios de húmero asistentes. 

SOCIEDAD 
Artículo 3329, - Disuelta la: : EEE corso. pe el remanente de supa — 

  

trimonio social, si lo hubiere, revertirá a la colectividad, a Cuyo fin se co- 

municará tal disolución al Consejo Superior de Deportes y Entidad Territorial 

po correspondientes que acordará. el destino 4 de dichos bienes para el fomento 

Me . e 
ho. 

y desarrollo, de las, actividades | físico- -deportivas
, ] 

20 qu? 

Meana 29 de Actentrs de.-1.980 
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- Pedro Criatóbal -





  

ASIENTO DE PRESENTACION . 

Sr ano elos, OA. Al Lao Fabela, 
ode dto Leuechin Locatidar Oreude 
tale portonecionta a 13 Federación 

  

    

  

Se haca e: 

COn Gar 

Provincia 

deo XA proa vpnsentados en ci día de la nen A ES dn idades deportivas de la Dire: poxa as de da Xunta de Galicia para su examen y aprobación, si juucedo. 
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¿que los presentes Es tatutos d 

gu y lam ee u ur 2 288 

han sido aprobados, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

n.? 84/1983, de 2l de Abril, publicado en el Diario Oficial de Galicia n. 47. de 

facha 13 de Mayo de 1.933. da y 

La Coruña, É de EA O dle 19 Y Y 
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DEA, FEDEDACIÓN ESDAÑOLA*PUTROL [FEDERACION GALLEGA 
  

DE FUTBOL 
    

     2.7 NOV, 338% 

ENTRADA | 

jl1h/ ed.   

  36067 

10446 NS 
Re£”.: Estatutos Clubs 
  

Adjunto remitimos a esa estimada Terri 

torial estatutos de los clubs que se detallan 

az dorso. 

Sobre ello, les manif     

   

  

   

  

el C.S.D., estos clubs están ya en 

el registro, con otra modal 

Los clubs mencionados, 

drán adscribirse como sección 

del va creado. 

Madrid, 24 de noviembre de 

REMY/ FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 

   
Sr. Presidente de la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL.-



    

Dorso que se cita: $ É     C. PABELLON PROMESAS, Orense. 
   

        

De PABELLON C,F., Orense. O 1 
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el remanente de su patrimonio social, si lo hubiere, revertirá a la colecti- vidad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de 

— - AS A > +. . - ao £n trerse, 2 10 de Diciembre de 1.0981 

  

Domínguez Rguez, Pdo-1igue 
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CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33 

1. Alos efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de 
aplicación directa —en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya 
sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un regla- 
mento específico— lo dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de 

17 de octubre sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

2. El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la 
Junta Directiva. 

3. En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, 
la instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

- CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34. Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, re- 
formados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordina- 
ria, convocada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de 
Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para 

su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre 
clubs y Federaciones. 

se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por 

la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un mí- 
nimo de las dos terceras partes de los socios asistentes.



CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 
O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28 

1. Ella .. PADELLON CLUB DE FUTBOL 
podrá emitir títulos de deuda o de parte alícuota patrimonial, 
si así se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada 
al efecto. 

2. Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29 

1. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club, 
en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

2. Enttodos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, 
y, en su caso, el interés y plazo de amortización. 

Artículo 30. Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los aso- 
ciados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos 
sin que su posesión implique para aquellos derecho especial alguno 
salvo la percepción de los intereses establecidos conforme a la legisla- 
ción vigente. 

Artículo 31. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimismo 
suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos darán derecho 
a la percepción de dividendos o beneficios. 

Artículo 32. Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán 
transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, 
según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea Gene- 
ral. 

MODELO DE ESTATUTOS 

CAPITULO | 

NORMAS GENERALES 
- 

Artículo 1.” Ela A CR IDOL O 
es una Asociación privada con personalidad jurídica y capacidad de 
obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la práctica de la activi- 
dad física y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo mo- 
mento, en su funcionamiento, a principios democráticos y estando so- 
metida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a las disposicio- 
nes de la R.F.E.F. y a las Reglas de la F.I.F.A. 

Artículo 2. El/la PABELLON CLUB DE FUTTOL 
FAT practicará como principal modalidad deportiva la del FUTZOL 

que someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo 
Superior de Deportes. 

Ella... BESEELON. SCLUA.DE- BUZO: ina 
practicará asimismo, las modalidades deportivas de ¡tletismo,...... 

._ 3 a PR a tati L Aude A á Zalonuanos. Jaloncestoy Natación, tea cuyo fin funcionarán 
¡ay secciones correspondientes que serán adscritas a las respectivas 
Federaciones Españolas.



. > La Junta Directiva podrá acordar la ion de nuevas secciones para la práctica de otras modalidades deportivas, debiendo adcribirse a las correspondientes Federaciones Españolas. E 

ó PARET TA MNR 7 rro > Artículo 3”. Ella -¿ABELLON “CLUB DENPOTBOL ¿LA A 
se somete al régimen del presupuesto y patrimonio propio con las si- guientes limitaciones: 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, 
profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual carác- 
ter, cuando los posibles rendimientos se apliquen íntegramente a 
la conservación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, 
pueda repartirse beneficios entre los asociados. 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los 
fines sociales. 

Cc) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo diri- 
gidas al público en general, aplicando los beneficios obtenidos al desarrollo de las actividades físicas y deportivas de sus asociados. 

d) El/la PABELLON CLUB DE FUTBOL 

podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinerd a préstamos y emitir títulos transmisibles representativos de deuda 
O parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguien- 
tes requisitos: 

  

1. Que tales Operaciones sean autorizadas por mayoría de dos tercios de los socios presentes en Asamblea General Extraor- 
dinaria. 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el pa- trimonio de la entidad o la actividad físico-deportiva que cons- tituya su objetivo social. Para la adecuada justificación de este extremo podrá exigirse —siempre que lo soliciten como mí- nimo el 5 por 100 de los socios de número—, el oportuno dic- tamen económico actuarial. 

3. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía supe- rior al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un 

' ' 
J 

e CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22. El régimen documental del Club constará de los siguientes 
libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 23. En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar los 
nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, 
profesión y, en su caso, los cargos de representación, gobierno y admi- 
nistración que ejerzan en la Asociación. También se especificarán las fe- 
chas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en los cargos aludi- 
dos. 

Artículo 24. En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que 
celebre la Asamblea 'General y la Junta Directiva, con expresión de la 
fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, se- 
rán firmadas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario. 

Artículo 25. En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, 
como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, 
debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino 
de éstos. 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26. Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva . 
modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser 
afiliada a la Federación que proceda. 

Artículo 27. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la 
práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación 
y superior dirección de la Junta Directiva.



2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Direc- 
tiva, formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance 
de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en 
conocimiento de todos los asociados, a través del medio o forma 
que se considere más oportuna por la Junta Directiva. 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la docu- 
mentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha 
administrativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro de 
Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente 
aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 20. La elección del Presidente y demás cargos directivos del 
Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto me- 
diante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con derecho a 
voto. 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta 
Directiva deben ir promovidas, al menos. por un número de socios con 
derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número 
inferior a 10.000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si 
aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reelegi- 
bles. 

Artículo 21. Además de lo que establece el Artículo anterior para la 
elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o com- 

_promisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la 
Federación de su principal modalidad deportiva. 

» 

, # 

porcentaje igual del valor del patrimonio, así como en los su- 
puestos de emisión de títulos, se requerirá informe de la Fede- 
ración Española y aprobación del Consejo Superior de Depor- 
tes. y 

4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de insta- - 
laciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, 
se invertirán íntegramente en la construcción o mejora de bie- 
nes de la misma naturaleza. 

Artículo 4.” El domicilio social se fija en .. ORENSE... 000 
calle de REMEDIOS s/n 
teléfono .2158%40 ........., y en caso de variación se dará cuenta al 
Consejo Superior de Deportes, a través de la R.F.E.F. 

también contará con los +: abs locales e instalaciones propias: .... CAMPO DE LOS REMEDIOS 
  

AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 5.? El ámbito de actuación de el/la PABELLON CLUB... 
DE FUTBOL ci para la práctica y fomento de sus activi- 
dades físicas y deportivas coincidirá básicamente con el de su domi- 
cilio social, sin que ello suponga una limitación a sus actuaciones, 
que podrán abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO Il 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 6. El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva podrá 
suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exi-
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jan razones de aforo o de capacidad física de ¡as instalaciones. Los so- 
cios podrán ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor. 

Artículo 7.2 Serán socios de número todos los mayores de edad, que 
soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados 
como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones 
sociales mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasarán auto- 
máticamente a ser socios de número al cumplir la mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva 
confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 
del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos 
como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año 
de antiguedad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una 
persona en un Club, se hará la advertencia formal de que no adquiere 
aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. 

Idéntica antiguedad ininterrumpida de un año se precisa para ser ele- 
gido como Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin dis- 
criminación por razón de raza, sexo, religión, ideología o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

Artículo 8.? Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General 
de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la 
misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

Cc) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documen- 
tación, previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes no 
podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas co- 

misiones que se creen, el personal administrativo que 

pueda contratarse, así como organizar las actividades del 

Club. 

f) Formular inventario y balance anual, así como redactar la 

Memoria anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas 
las medidas deportivas, económicas y administrativas pre- 

cisas para el fomento y desarrollo del deporte dentro del 

Club. 

g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía 

no exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo 
necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a 
tal efecto, sino que estará autorizada para proveer sobre el 
particular, exclusivamente hasta dicho límite. 

Artículo 18 

1. La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera 
convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus miem- 

bros. En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, de 
tres de aquéllos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente 
que ostente su representación. 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días 
de antelación como mínimo, a la fecha de celebración. 

3. La Junta Directiva quedará también válidamente constituida 

cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese 

mediado convocatoria previa. 

Artículo 19 

1. El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, fir- 

mará los recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros de 
Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por personal 
administrativo del Club.



ción de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, 
emisión de títulos representativos de deuda o de parte de alícuota 
patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de las 
cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17 

La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no 
inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá 
un Presidente y de la que formarán parte, además de un Secreta- 
rio y un Tesorero, un vocal por cada una de las secciones deporti- 
vas federadas. 

El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que de- 
termine la Junta Directiva, ostentarán la representación legal del 
Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los 
acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y la 
Junta Directiva. 

Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en 
las competiciones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General 
cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y deci- 
siones de la misma. 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos so- 
cios, así como proponer a la Asamblea General las cuotas de 
ingreso y periódicas que deban satisfacerse. 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fi- 
jando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas co- 
rrespondientes. 

-. 
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f) Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobier- 
no del Club, siempre que concurran los requisitos del artículo 7. 

Son obligaciones de los socios: 

a) 

bo) 

c) 

Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de 
la Asamblea General. 

Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes 
de la Sociedad. 

Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta 
Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la 
Asociación. 

Artículo 9. Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modali- 
dades, será necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando nombre 
y apellidos, número D.N.I., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente ins- 
truido con anterioridad. 

Artículo 10. La condición de socio se pierde: 

a) 

b) 

e» C) 

Por voluntad propia. 

Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses con- 
secutivos. 

Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter 
muy grave, previo expediente con audiencia del interesado.
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CAPITULO ll 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO 
Y ADMINISTRACIÓN 

Artículo 11. Los órganos de representación, gobierno y administra- ee DiTpr N-C1UBR DE FUTaCci ción de/la .¿423ELLON CLUB DE FUIBCL . 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de 
la Asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

Artículo 13. Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán 
intervenir todos ellos directamente. t 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y tres 
representantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufra- 
gio libre, igual y secreto. Si no se computara dicho porcentaje la diferen- 
cia se cubrirá mediante sorteo entre los asociados de cada millar respec- 
tivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con 
quince días de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su 
aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será bia- nual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales, tanto ordinarias, como extraordinarias, que se celebren en el período 
para el que fueron elegidos. No podrán ser elegidos para el siguiente período bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será obliga- 
toria. 

Artículo 14. Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, 
además de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor: 

1. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos 
durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido 
la condición de socios con posterioridad a su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías de 
Honor, de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de 
socios de número. 

3. Los cien socios más antiguos. 

Artículo 15. Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraor- 
dinarias, quedarán válidamente consiituidas, en primera convocatoria, 
cuando concurran a ella presentes la mayoría de los socios con derecho 
de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios con 
derecho de asistencia; y, en tercera y última, cualquiera que sea el nú- 
mero de aquéllos con derecho de asistencia que estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince días na- 
turales de antelación a la fecha elegida. 

Artículo 16. La Asamblea General será convocada por el Presidente a 
iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al 
menos, de los socios. 

1. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos 
una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de 
las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 
rendición de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fir- 
madas, al menos, por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

2. Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modi- 
ficación de Estatutos, autorización para la convocatoria de elec-
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CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33 

1. Alos efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de 
aplicación directa —en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya 
sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un regla- 
mento específico— lo dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de 
17 de octubre sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

2. El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la 
Junta Directiva. 

3. En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, 
la instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

- CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34. Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, re- 
formados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordina- 
ria, convocada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de 
Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para 
su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre 
clubs y Federaciones. 

se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por 

la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un mí- 
nimo de las dos terceras partes de los socios asistentes.



CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 
O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28 

1. Ella... PABELLON CLUB DE FUTBOL 
podrá emitir títulos de deuda o de parte alícuota patrimonial, 
si así se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada 
al efecto. 

2. Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29 

1. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club, 
en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

2. En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, 
y, en su caso, el interés y plazo de amortización. 

Artículo 30. Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los aso- 
ciados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos 
sin que su posesión implique para aquellos derecho especial alguno 
salvo la percepción de los intereses establecidos conforme a la legisla- 
ción vigente. 

Artículo 31. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimismo 
suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos darán derecho 
a la percepción de dividendos o beneficios. 

Artículo 32. Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán 
transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, 
según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea Gene- 
ral. 

Y DAS 

MODELO DE ESTATUTOS 

CAPITULO | 

NORMAS GENERALES 

Artículo 1.” El/ la PABELLON CLUB DE FUTBOL 
es una Asociación privada con personalidad jurídica y capacidad de 
obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la práctica de la activi- 
dad física y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo mo- 
mento, en su funcionamiento, a principios democráticos y estando so- 
metida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a las disposicio- 
nes de la R.F.E.F. y a las Reglas de la F.I.F.A. 

Artículo 2.? El/la ..PABELLOY CLUB DE FUTBOL 
ENTE, practicará como principal modalidad deportiva la del. FUTZOL 

y se afiliará a la Federación Española de ... EA DS nn. 
que someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo 
Superior de Deportes. 

GA PAGE ON- CRUS DE FUBTDOD o a UN E A ab En 
practicará asimismo, las modalidades deportivas de itletismo,... 
Zalonmano, taloncesto, Natación, Etcea cuyo fin funcionarán 
tas secciones correspondientes que serán adscritas a las respectivas 
Federaciones Españolas.



» La Junta Directiva podrá acordar la E de nuevas secciones para la práctica de otras modalidades deportivas, debiendo adcribirse a las correspondientes Federaciones Españolas. : 

Artículo 3.” Elia FABELDOFN CLUB DE POTDOL AI 
se somete al régimen del presupuesto y patrimonio propio con las si- guientes limitaciones: 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, 
profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual carác- ter, cuando los posibles rendimientos se apliquen íntegramente a la conservación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, pueda repartirse beneficios entre los asociados. 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los fines sociales. 

Cc) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo diri- gidas al público en general, aplicando los beneficios obtenidos al desarrollo de las actividades físicas y deportivas de sus asociados. 

d) Ella ..PABELLON CLUB DE FUTBOL 
podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a préstamos y emitir títulos transmisibles representativos de deuda O parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguien- 

tes requisitos: 

1. Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos tercios de los socios presentes en Asamblea General Extraor- 
dinaria. 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el pa- trimonio de la entidad o la actividad físico-deportiva que cons- tituya su objetivo social. Para la adecuada justificación de este extremo podrá exigirse —siempre que lo soliciten como mí- nimo el 5 por 100 de los socios de número—, el oportuno dic- tamen económico actuarial. 

3. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía supe- rior al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un 

1 2 

CAPITULO 1V 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22. El régimen documental del Club constará de los siguientes 
libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 23. En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar los 
nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, 
profesión y, en su caso, los cargos de representación, gobierno y admi- 
nistración que ejerzan en la Asociación. También se especificarán las fe- 
chas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en los cargos aludi- 
dos. 

Artículo 24. En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que 
celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la 
fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, se- 
rán firmadas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario. 

Artículo 25. En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, 
como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, 
debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino 
de éstos. 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26. Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva 
modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser 
afiliada a la Federación que proceda. 

Artículo 27. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la 
práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación 
y superior dirección de la Junta Directiva.



2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Direc- 
tiva, formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance 
de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en 
conocimiento de todos los asociados, a través del medio o forma 
que se considere más oportuna por la Junta Directiva. 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la docu- 
mentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha 
administrativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro de 
Asociados y el Libro de Actas. | 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente 
aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 20. La elección del Presidente y demás cargos directivos del 
Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto me- 
diante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con derecho a 
voto. 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta 
Directiva deben ir promovidas, al menos, por un número de socios con 
derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número 
inferior a 10.000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si 
aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reelegi- 
bles. 

Artículo 21. Además de lo que establece el Artículo anterior para la 
elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o com- 
promisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la 
Federación de su principal modalidad deportiva. 

0 A
 

porcentaje igual del valor del patrimonio, así como en los su- 
puestos de emisión de títulos, se requerirá informe de la Fede- 
ración Española y aprobación del Consejo Superior de Depor- 
tes. 

4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de insta- 
laciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, 
se invertirán íntegramente en la construcción o mejora de bie- 
nes de la misma naturaleza. 

Artículo 4.” EI domicilio social se fija en ORENSE 
calle de REMEDIOS s/n 

teléfono 215840 LL, y en caso de variación se dará cuenta al 
Consejo Superior de Deportes, a través de la R.F.E.F. 

  

  

AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 5. El ámbito de actuación de el/la PABELLON CLUB... 
YE PUEDOR SS para la práctica y fomento de sus activi- 
dades físicas y deportivas coincidirá básicamente con el de su domi- 
cilio social, sin que ello suponga una limitación a sus actuaciones, 
que podrán abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO ll 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

$ J . . . . .q-. . ” . # Artículo 6.” El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva podrá 
suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exi-
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. Jan razones de aforo o de capacidad física de ¡as instalaciones. Los so- 

cios podrán ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor. 

Artículo 7.? Serán socios de número todos los mayores de edad, que 
soliciten y satistagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados 
como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones 
sociales mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasarán auto- 
máticamente a ser socios de número al cumplir la mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva 
confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 
del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos 
como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año 
de antigúedad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una 
persona en un Club, se hará la advertencia formal de que no adquiere 
aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. 

Idéntica antiguedad ininterrumpida de un año se precisa para ser ele- 
gido como Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin dis- 
criminación por razón de raza, sexo, religión, ideología o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

Artículo 8. Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General 
de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la 
misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

Cc) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documen- 
tación, previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes no 
podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas co- 
misiones que se creen, el personal administrativo que 
pueda contratarse, así como organizar las actividades del 
Club. 

f) Formular inventario y balance anual, así como redactar la 
Memoria anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas 
las medidas deportivas, económicas y administrativas pre- 

cisas para el fomento y desarrollo del deporte dentro del 
Club. 

g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía 

no exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo 
necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a 

tal efecto, sino que estará autorizada para proveer sobre el 

particular, exclusivamente hasta dicho límite. 

Artículo 18 

1. La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera 
convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus miem- 

bros. En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, de 
tres de aquéllos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente 
que ostente su representación. 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días 
de antelación como mínimo, a la fecha de celebración. 

3. La Junta Directiva quedará también válidamente constituida 

cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese 

mediado convocatoria previa. 

Artículo 19 

1. El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, fir- 
mará los recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros de 
Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por personal 
administrativo del Club.



ción de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, 
emisión de títulos representativos de deuda o de parte de alícuota 
patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de las 
cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17 

La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no 
inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá 
un Presidente y de la que formarán parte, además de un Secreta- 
rio y un Tesorero, un vocal por cada una de las secciones deporti- 
vas federadas. 

El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que de- 
termine la Junta Directiva, ostentarán la representación legal del 
Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los 
acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y la 
Junta Directiva. 

Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en 
las competiciones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General 
cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y deci- 
siones de la misma. 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos so- 
cios, así como proponer a la Asamblea General las cuotas de 
ingreso y periódicas que deban satisfacerse. 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fi- 
jando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas co- 
rrespondientes. 

>. > 

f) Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobier- 
no del Club, siempre que concurran los requisitos del artículo 7. 

Son obligaciones de los socios: 

a) 

bo) 

Cc) 

Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de 
la Asamblea General. 

Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes 
de la Sociedad. 

Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta 
Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la 
Asociación. 

Y Artículo 9.2 Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modali- 
dades, será necesario: 

$. 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando nombre 
y apellidos, número D.N.I., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente ins- 
truido con anterioridad. 

Artículo 10. La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses con- 
secutivos. 

Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter 
muy grave, previo expediente con audiencia del interesado.
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> A CAPITULO Il 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO 
Y ADMINISTRACIÓN 

ción de/la .PABELLON CLUB DE FUTBOL 
son la Junta- Directiva y la Asamblea General. 

Artículo 11. Los órganos de representación, gobierno y administra- 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de 
la Asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

Artículo 13. Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán 
intervenir todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y tres . 
representantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufra- 
gio libre, igual y secreto. Si no se computara dicho porcentaje la diferen- 
ciase cubrirá mediante sorteo entre los asociados de cada millar respec- 
tivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con 
quince días de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su 
aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será bia- 
nual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales, 
tanto ordinarias, como extraordinarias, que se celebren en el período 
para el que fueron elegidos. No podrán ser elegidos para el siguiente 
período bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será obliga- 
toria. 

Artículo 14. Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, 
además de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor: 

- 

1. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos 
durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido 
la condición de socios con posterioridad a su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías de 
Honor, de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de 
socios de número. 

3. Los cien socios más antiguos. 

Artículo 15. Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraor- 
dinarias, quedarán válidamente consiituidas, en primera convocatoria, 

cuando concurran a ella presentes la mayoría de los socios con derecho 
de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios con 
derecho de asistencia; y, en tercera y última, cualquiera que sea el nú- 

mero de aquéllos con derecho de asistencia que estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince días na- 

turales de antelación a la fecha elegida. 

Artículo 16. La Asamblea General será convocada por el Presidente a 
iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al 
menos, de los socios. 

1. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos 
una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de 
las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 
rendición de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fir- 
madas, al menos, por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

2. Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modi- 
ficación de Estatutos, autorización para la convocatoria de elec-



CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33 

1. Alos efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de 
aplicación directa —en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya 
sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un regla- 
mento específico— lo dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de 
17 de octubre sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

2. El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la 
Junta Directiva. 

3. En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, 
la instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

- CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34. Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, re- 
formados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordina- 
ría, convocada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de 
Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para 
su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre 
clubs y Federaciones. 

Artículo: 35. Epla CABELLO PRA o ATO 
se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por 
la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un mí- 
nimo de las dos terceras partes de los socios asistentes.



Artículo 36. Disuelta el/la .PABELION PROMESAS 10000 
el remanente de su patrimonio social, si lo hubiere, revertirá a la colecti- 
vidad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de 
Deportes, Federación y Entidad Territorial correspondiente, que acordará 
el destino de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y de- 
sarrollo de actividades físico-deportivas. 

En Orense, a 10 de Diciembre de 1,981 

EL PRESIDENTE 

> 

Fdo-Fernando B 
Qe      
  . o 

E Dominguez Rgue: 

e 

* 
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CAPITULO lll 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO 
Y ADMINISTRACION 

Artículo 11. Los órganos de representación, gobierno y administra- ción de/la PARS LON PROMESAS 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

- - Artículo 13. Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán - intervenir todos ellos directamente. 

”. Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y tres 
representantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufra- 
gio libre, igual y secreto. Si no se computara dicho porcentaje la diferen- 
cia se cubrirá mediante sorteo entre los asociados de cada millar respec- tivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con 
quince días de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su 
aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será bia- 
nual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales, 
tanto ordinarias, como extraordinarias, que se celebren en el período 
para el que fueron elegidos. No podrán ser elegidos para el siguiente 
período bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será obliga- 
toria. 

Artículo 14. Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, 
además de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor:



f) Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobier- 

* no del Club, siempre que concurran los requisitos del artículo 7. 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de 
la Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes 
de la Sociedad. 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta 

Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la 

Asociación. 

Artículo 9. Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modali- 

dades, será necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando nombre 
y apellidos, número D.N.I., profesión y dirección. - 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente ins- 

truido con anterioridad. 

Artículo 10. La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses con- 

secutivos. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter 

muy grave, previo expediente con audiencia del interesado.



ción de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, 
emisión de títulos representativos de deuda o de parte de alítuota 

patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de las, 
cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17 

1. La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no 
inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá 
un Presidente y de la que formarán parte, además de un Secreta- 

rio y un Tesorero, un vocal por cada una de las secciones deporti- 
vas federadas. 

2. El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que de- 
termine la Junta Directiva, ostentarán la representación legal del 
Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los 
acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y la 
Junta Directiva. 

3. Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en 

las competiciones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General 

cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y deci- 

siones de la misma. 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos so- 

cios, así como proponer a la Asamblea General las cuotas de 
ingreso y periódicas que deban satisfacerse. 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fi- 

jando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas co- 
rrespondientes.



1. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos 
durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido 
la condición de socios con posterioridad a su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías de 
Honor, de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de 
socios de número. 

3. Los cien socios más antiguos. 

Artículo 15. Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraor- 
dinarias, quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, 
cuando concurran a ella presentes la mayoría de los socios con derecho 
de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios con 
derecho de asistencia; y, en tercera y última, cualquiera que sea el nú- 
mero de aquéllos con derecho de asistencia que estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince días na- 
turales de antelación a la fecha elegida. 

Artículo 16. La Asamblea General será convocada por el Presidente a 
iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al 
menos, de los socios. 

1. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos 
una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de 
las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 
rendición de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fir- 
madas, al menos, por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

2. Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modi- 
ficación de Estatutos, autorización para la convocatoria de elec-



; CAPITULO 1V 

a DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22. El régimen documental del Club constará de los siguientes 
libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 23. En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar los 
nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, 
profesión y, en su caso, los cargos de representación, gobierno y admi- 
nistración que ejerzan en la Asociación. También se especificarán las fe- 
chas de altas, bajas y las de toma de posesión y Cese en los cargos aludi- 
dos. 

Artículo 24. En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que 
celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la 
fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, se- 
rán firmadas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario. 

"Artículo 25. En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, 
como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, 
debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino 
de éstos. 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

- Artículo 26. Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva 
odalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser 

afiliada a la Federación que proceda. 

Artículo 27. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la 
práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación 
y superior dirección de la Junta Directiva.



CAPITULO VI +: 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 
O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28 

1. Ella .. PABELLON PROMESAS 

podrá emitir títulos de deuda o de parte alícuota patrimonial, 

si así se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada 

al efecto. 
2. Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29 

1. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club, 

en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

2. En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, 

y, en su caso, el interés y plazo de amortización. z 

Artículo 30. Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los aso- 

ciados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos 

sin que su posesión implique para aquellos derecho especial alguno 

salvo la percepción de los intereses establecidos conforme a la legisla- 

ción vigente. 

Artículo 31. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimismo 

suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos darán derecho 

a la percepción de dividendos o beneficios. e 

Artículo 32. Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán 

transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, 

según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea Gene- 

ral.
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e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas co- 

misiones que se creen, el personal administrativo que 

pueda contratarse, así como organizar las actividades del 

Club. 

f) Formular inventario y balance anual, así como redactar la 

Memoria anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas 

las medidas deportivas, económicas y administrativas pre- 

cisas para el fomento y desarrollo del deporte dentro del 

Club. 

g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía 

no exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo 

necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a 

tal efecto, sino que estará autorizada para proveer sobre el 

particular, exclusivamente hasta dicho límite. 

Artículo 18 : 

1. La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera 
convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus miem- 

bros. En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, de 
tres de aquéllos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente 
que ostente su representación. 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días 

de antelación como mínimo, a la fecha de celebración. 

3. La Junta Directiva quedará también válidamente constituida 

cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese 

mediado convocatoria previa. 

Artículo 19 

1. El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, fir- 

mará los recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros de 

Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por personal 

administrativo del Club. 

  a y
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2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Direc- 
tiva, formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance 
de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en 
conocimiento de todos los asociados, a través del medio o forma 
que se considere más oportuna por la Junta Directiva. 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la docu- 
mentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha 
administrativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro de 
Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente 
aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 
- 
in. 

Artículo 20. La elección del Presidente y demás cargos directivos del 
Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto me- 
diante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con derecho a 
voto. 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta 
Directiva deben ir promovidas, al menos. por un número de socios con 
derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número 
inferior a 10.000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si 
aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reelegi- 
bles. 

Artículo 21. Además de lo que establece el Artículo anterior para la 
elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o com- 
promisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la 
Federación de su principal modalidad deportiva. 

-  
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MODELO DE ESTATUTOS 

CAPITULO | 

NORMAS GENERALES 

Artículo 14.” “El/ la “PARELLON. PROMESAS du Io MS ii 

es una Asociación privada con personalidad jurídica y capacidad de 

obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la práctica de la activi- 

dad física y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo mo- 

mento, en su funcionamiento, a principios democráticos y estando so- 

metida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a las disposicio- 

nes de la R.F.E.F. y a las Reglas de la F.!.F.A. 

Artículo 2.* Ela: ¿PABELLON <LRIDIARA orar 

practicará como principal modalidad deportiva la de CFEUTBOL a 

y se afiliará a la Federación Española de FVEBOR. ci 

que someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo 

Superior de Deportes. E 

El/la PATELL ON PROME SAS 

practicará asimismo, las modalidades deportivas de .Halterofilia, 

Tenis de Mesa, Voleibol, Ginmnasias 8 cuyo fin funcionarán 

las secciones correspondientes que serán adscritas a las respectivas 

Federaciones Españolas.



La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones 
para la práctica de otras modalidades deportivas, debiendo adcribirde 
a las correspondientes Federaciones Españolas. 

Artículo 3. El/la ..PABELLON. PROMESAS II TES SO PES 
se somete al régimen del presupuesto y patrimonio propio con las si- 
guientes limitaciones: 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, 
profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual carác- 
ter, cuando los posibles rendimientos se apliquen íntegramente a 
la conservación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, 
pueda repartirse beneficios entre los asociados. 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los 
fines sociales. 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo diri- 
5 gidas al público en general, aplicando los beneficios obtenidos al 
a desarrollo de las actividades físicas y deportivas de sus asociados. 

[- d) Ella Pabellón. Promesas 
. podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a 
, préstamos y emitir títulos transmisibles representativos de deuda 

O parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguien- 
tes requisitos: didas 

1. Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos 
tercios de los socios presentes en Asamblea General Extraor- 
dinaria. 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el pa- 
trimonio de la entidad o la actividad físico-deportiva que cons- 
tituya su objetivo social. Para la adecuada justificación de este 
extremo podrá exigirse —siempre que lo soliciten como mí- 
nimo el 5 por 100 de los socios de número—, el oportuno dic- 
tamen económico actuarial. 

3. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía supe- 
rior al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un



. porcentaje igual del valor del patrimonio, así como en los su- 

puestos de emisión de títulos, se requerirá informe de la Fede- 

ración Española y aprobación del Consejo Superior de Depor- 

tes. 

4. Entodo caso, el producto obtenido de la enajenación de insta- 

laciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, 

se invertirán íntegramente en la construcción o mejora de bie- 

nes de la misma naturaleza. 

Artículo 4.” E domicilio social se fija en ÚnRBIASS e enos 
calle de medios s/n 

A A A A e recae cn 

teléfono . 215 La 3ho aca , y en caso de variación se dará cuenta al 
Consejo Superior de Deportes, a través de la R.F.E.F. 

El/la PABELLON PROMESAS 

también contará con los siguientes locales e instalaciones propias: .... 
SAMPO DE LOS REMEDIOS 

AMBITO TERRITORIAL . 

Artículo 5.2 El ámbito de actuación de el/la FA?ZLLON YROME SAS 
id iii para la práctica y fomento de sus activi- 

dades físicas y deportivas coincidirá básicamente con el de su domi- 

cilio social, sin que ello suponga una limitación a sus actuaciones, 
que podrán abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO li 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 6.2 El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva podrá 

suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exi-



jan razones de aforo o de capacidad física de ¡as instalaciones. Los so- 

cios podrán ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor. 

Artículo 7.2? Serán socios de número todos los mayores de edad, que 

soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados | 
como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones 

sociales mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasarán auto- 

máticamente a ser socios de número al cumplir la mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva 

confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 
del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos 

como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año 

de antiguedad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una 
persona en un Club, se hará la advertencia formal de que no adquiere 
aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. A 

Idéntica antigúedad ininterrumpida de un año se precisa para ser ele- 

gido como Presidente o Directivo de un Club. é 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin dis- 
criminación por razón de raza, sexo, religión, ideología o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

Artículo 8.” Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General 
de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la 
misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

Cc) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documen- 
tación, previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes no 
podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club.



f) Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobier- 

no del Club, siempre que concurran los requisitos del artículo 7. v 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de 

la Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes 

de la Sociedad. 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta 
Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la 

Asociación. 

Artículo 9. Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modali- 

dades, será necesario: 
. 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando nombre 
y apellidos, número D.N.I., profesión y dirección. e 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente ins- 

truido con anterioridad. 

Artículo 10. La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses con- 

secutivos. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter 

muy grave, previo expediente con audiencia del interesado.



  

CAPITULO lll e 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO 
Y ADMINISTRACION 

Artículo 11. Los órganos de representación, gobierno y administra- PASETTO 7 DITIAONTEAO A 

CUS AA a 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

Artículo 13. Cuando el número de SOCIOS NO exceda de dos mil, podrán intervenir todos ellos directamente. 

-. Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y tres representantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufra- gro libre, igual y secreto. Si no se computara dicho porcentaje la diferen- cia se cubrirá mediante sorteo entre los asociados de cada millar respec- tivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con quince días de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será bia- nual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales, tanto ordinarias, como extraordinarias, que se celebren en el período para el que fueron elegidos. No podrán ser elegidos para el siguiente período bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será obliga- toria. 

Artículo 14. Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor:



“" 1. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos 
durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido 
la condición de socios con posterioridad a su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías de 
Honor, de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de 
socios de número. 

3. Los cien socios más antiguos. 

Artículo 15. Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraor- 
dinarias, quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, 
cuando concurran a ella presentes la mayoría de los socios con derecho de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios con 
derecho de asistencia; y, en tercera y última, cualquiera que sea el nú- 
mero de aquéllos con derecho de asistencia que estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince días na-- 
turales de antelación a la fecha elegida. - 

#- Artículo 16. La Asamblea General será convocada por el Presidente a 
iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, a! 
menos, de los socios. 

1. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos 
una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 
rendición de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

C) Proyectos y propuestas de la directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fir- 
madas, al menos, por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

2. Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modi- 
ficación de Estatutos, autorización para la convocatoria de elec-



ción de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, 

emisión de títulos representativos de deuda o de parte de alícuota 

patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de las 
cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17 

La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no 

inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá 

un Presidente y de la que formarán parte, además de un Secreta- 

rio y un Tesorero, un vocal por cada una de las secciones deporti- 
vas federadas. 

El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que de- 

termine la Junta Directiva, ostentarán la representación legal del 
Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los * 

acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y la 
Junta Directiva. 

Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en 

las competiciones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General 
cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y deci- 
siones de la misma. 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos so- 
cios, así como proponer a la Asamblea General las cuotas de 

ingreso y periódicas que deban satisfacerse. 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fi- 
jando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas co- 
rrespondientes.



e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas co- 

misiones que se creen, el personal administrativo que 

pueda contratarse, así como organizar las actividades del 
Club. 

f) Formular inventario y balance anual, así como redactar la 

Memoria anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas 

las medidas deportivas, económicas y administrativas pre- 

cisas para el fomento y desarrollo del deporte dentro del 

Club. 

g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía 

no exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo 

necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a 

tal efecto, sino que estará autorizada para proveer sobre el 

particular, exclusivamente hasta dicho límite. 

Artículo 18 O, 

1. La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera 
convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus miem- 

bros. En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, de 

tres de aquéllos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente 
que ostente su representación. 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días 
de antelación como mínimo, a la fecha de celebración. 

3. La Junta Directiva quedará también válidamente constituida 

cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese 

mediado convocatoria previa. 

Artículo 19 

1. El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, fir- 

mará los recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros de 
Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por personal 
administrativo del Club.
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2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Direc- > 

tiva. formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance 

de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en 

conocimiento de todos los asociados, a través del medio o forma 

que se considere más oportuna por la Junta Directiva. 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la docu- 

mentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha 

administrativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro de 

Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente 

aceptados. 

: DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 20. La elección del Presidente y demás cargos directivos del 

Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto me- 

diante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con derecho a 

voto. 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta 

Directiva deben ir promovidas, al menos, por un número de socios con 

derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número 

inferior a 10.000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si 

aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reelegi- 

bles. 

Artículo 21. Además de lo que establece el Artículo anterior para la 

elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o com- 

promisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la 

Federación de su principal modalidad deportiva.



. CAPITULO IV 

e DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22. El régimen documental del Club constará de los siguientes 
libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 23. En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar los 
nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, 
profesión y, en su caso, los cargos de representación, gobierno y admi- 
nistración que ejerzan en la Asociación. También se especificarán las fe- 
chas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en los cargos aludi- 
dos. 

- Artículo 24. En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que 
celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la 
fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, se- 
rán firmadas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario. 

Artículo 25. En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, 
como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, 

N
m
 

debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino 
de éstos. 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26. Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva 
modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser 
afiliada a la Federación que proceda. 

Artículo 27. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la 
práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación 
y superior dirección de la Junta Directiva.



CAPITULO VI + 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 
O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28 

1 Ella .. PABLLLON PROTESADE Put o SS DS 
podrá emitir títulos de deuda o de parte alícuota patrimonial 

si así se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocad: 

al efecto. 
2. Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29 

1. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Clubs 

en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

2. En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión. 

y, en su caso, el interés y plazo de amortización. 

Artículo 30. Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los asc. 

ciados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos 

sin que su posesión implique para aquellos derecho especial algunc 
salvo la percepción de los intereses establecidos conforme a la legisla: 
ción vigente. 

Artículo 31. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimismc 
suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos darán derechc 

a la percepción de dividendos o beneficios. 

Artículo 32. Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serár 
transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de socios 

según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea Gene- 
ral.
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Da CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33 

1. Alos efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de 
aplicación directa —en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya 

sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un regla- 
mento específico— lo dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de 
17 de octubre sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

2. El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la 
Junta Directiva. 

3. En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, 

la instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

- CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34. Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, re- 
formados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordina- 
ria, convocada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de 
Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para 
su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre 

clubs y Federaciones. 

Artículo 35. Ella PAYE:L.C51. PROVESAS 

se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por 
la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un mí- 
nimo de las dos terceras partes de los socios asistentes. 
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Artículo 36. Disuelta el/la .PABELLOY PROMESAS 
el remanente de su patrimonio social, si lo hubiere, revertirá a a 
vidad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Supertor 
Deportes, Federación y Entidad Territorial correspondiente, que acor e 
el destino de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y de- 
sarrollo de actividades físico-deportivas. 

a 

En Orense, a 10 de Diciembre de 1,981 

PRESIDENTE 

A Ja 
Fdo- Fernando Bouso € Bouso    

AELOTINA ARTISTICA ESPANOLA AMAT 27 MADO 11O
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el remanente de su patrimonio social, si lo hubiere, revertirá a la colecti- vidad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad Territorial correspondiente, que acordará el destino de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y de- sarrollo de actividades físico-deportivas. 

En Crense, a 10 de Diciombre de 1.981 

  

LITA AMIGA EROAONA AMADO 77 ADO 108  



' . , CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33 

1. Alos efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de 
aplicación directa —en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya 
sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un regla- 
mento específico— lo dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de 
17 de octubre sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

2. El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la 
Junta Directiva. 

3. En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, 
la instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO Vil! 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34. Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, re- 
formados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordina- 
ria, convocada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de 
Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para 
su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre 
clubs y Federaciones. 

mt TTD - 
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Artículo 35. Ella FABELLON CLUB DE TUBE IT TU 
se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por 
la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un mí- 
nimo de las dos terceras partes de los socios asistentes.



CAPITULO VI E 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 
O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28 

Y... Ella PABELLON CLUB DE FUTBOL 

podrá emitir títulos de deuda o de parte alícuota patrimonial, 
si así se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada 
al efecto. 

2. Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29 

1. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club, 
"en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

"2. En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, 
y, en su caso, el interés y plazo de amortización. 

Artículo 30. Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los aso- 
ciados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos 
sin que su posesión implique para aquellos derecho especial alguno 
salvo la percepción de los intereses establecidos conforme a la legisla- 
ción vigente. 

Artículo 31. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimismo suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos darán derecho 
a la percepción de dividendos o beneficios. 

Artículo 32. Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea Gene- ral.



é . CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22. El régimen documental del Club constará de los siguientes 
libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 23. En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar los 
nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, 
profesión y, en su caso, los cargos de representación, gobierno y admi- 
nistración que ejerzan en la Asociación. También se especificarán las fe- 
chas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en los cargos aludi- 
dos. 

Artículo 24. En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que 
celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la 
fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, se- 
rán firmadas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario. 

Artículo 25. En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, 
como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, 
debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino 
de éstos. 

: 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26. Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva 
modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser 
afiliada a la Federación que proceda. 

Artículo 27. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la 
práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación 
y superior dirección de la Junta Directiva. 

E



2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Direc- 
tiva, formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance 
de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en 
conocimiento de todos los asociados, a través del medio o forma 
que se considere más oportuna por la Junta Directiva. 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la docu- 
mentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha 
administrativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro de 
Asociados y el Libro de Actas. : 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente 
aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 20. La elección del Presidente y demás cargos directivos del 
Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto me- 
diante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con derecho a 
voto. 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta 
Directiva deben ir promovidas, al menos. por un número de socios con 
derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número 
inferior a 10.000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si 
aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reelegi- 
bles. 

Artículo 21. Además de lo que establece el Artículo anterior para la 
elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o com- 
promisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la 
Federación de su principal modalidad deportiva.



e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas co- 

misiones que se creen, el personal administrativo que 

pueda contratarse, así como organizar las actividades del 
Club. 

f) Formular inventario y balance anual, así como redactar la 

Memoria anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas 

las medidas deportivas, económicas y administrativas pre- 

cisas para el fomento y desarrollo del deporte dentro del 

Club. 

g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía 

no exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo 
necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a 

tal efecto, sino que estará autorizada para proveer sobre el 

particular, exclusivamente hasta dicho límite. 

Artículo 18 

1. La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera 

convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus miem- 
bros. En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, de 

tres de aquéllos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente 

que ostente su representación. 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días 
de antelación como mínimo, a la fecha de celebración. 

3. La Junta Directiva quedará también válidamente constituida 

cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese 

mediado convocatoria previa. 

Artículo 19 

1. El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, fir- 
mará los recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros de 

Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por personal 
administrativo del Club. 
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ción de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, * 
emisión de títulos representativos de deuda o de parte de alícuota 
patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de las 
cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17 

1. La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no 
inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá 
un Presidente y de la que formarán parte, además de un Secreta- 
rio y un Tesorero, un vocal por cada una de las secciones deporti- 
vas federadas. 

-2.- El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que de- 
termine la Junta Directiva, ostentarán la representación legal del 
Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los 
acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y la 
Junta Directiva. 

3. Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en 
las competiciones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General 
cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y deci- 
siones de la misma. 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos so- 
cios, así como proponer a la Asamblea General las cuotas de 
ingreso y periódicas que deban satisfacerse. 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fi- 
jando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas co- 
rrespondientes.
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1. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos 
durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido 
la condición de socios con posterioridad a su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías de 
Honor, de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de 
socios de número. 

3. Los cien socios más antiguos. 

Artículo 15. Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraor- 
dinarias, quedarán válidamente consiituidas, en primera convocatoria, 
cuando concurran a ella presentes la mayoría de los socios con derecho 
de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios con 
derecho de asistencia; y, en tercera y última, cualquiera que sea el nú- 
mero de aquéllos con derecho de asistencia que estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince días na- 
turales de antelación a la fecha elegida. 

Artículo 16. La Asamblea General será convocada por el Presidente a 
iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al 
menos, de los socios. 

1. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos 
una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de 
las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 
rendición de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

Cc) Proyectos y propuestas de la directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fir- 
madas, al menos, por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

2. Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modi- 
ficación de Estatutos, autorización para la convocatoria de elec-



CAPITULO 1 

+ 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO 
Y ADMINISTRACIÓN 

Artículo 11. Los órganos de representación, gobierno y administra- 
ción de/la PABELLON CLUB DE FUTDOL . 

son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de 
la Asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

Artículo 13. Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán 
intervenir todos ellos directamente. s 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y tres. 
representantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufra- 
gio libre, igual y secreto. Si no se computara dicho porcentaje la diferen- 

- Cia se cubrirá mediante sorteo entre los asociados de cada millar respec- 
tivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con 
quince días de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su 
aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será bia- 
nual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales, 
tanto ordinarias, como extraordinarias, que se celebren en el período 
para el que fueron elegidos. No podrán ser elegidos para el siguiente 
período bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será obliga- 
toria. 

Artículo 14. Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, 
además de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor:



f) “Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobier- 
no del Club, siempre que concurran los requisitos del artículo 7. 

Son obligaciones de los socios: 

a) 

b) 

c) 

Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de 
la Asamblea General. 

Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes 
de la Sociedad. 

Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta 
Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la 
Asociación. 

Artículo 9.? Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modali- 
dades, será necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando nombre 
y apellidos, número D.N.I., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente ins- 
truido con anterioridad. 

Artículo 10. La condición de socio se pierde: 

a) 

D) 

c) 

Por voluntad propia. 

Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses con- 
secutivos. 

Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter 
muy grave, previo expediente con audiencia del interesado.



jan razones de aforo o de capacidad física de ias instalaciones. Los so- 

cios podrán ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor. 

Artículo 7. Serán socios de número todos los mayores de edad, que 
soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados 
como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones 
sociales mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasarán auto- 
máticamente a ser socios de número al cumplir la mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva 
confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 
del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos 
como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año 
de antigúedad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una 
persona en un Club, se hará la advertencia formal de que no adquiere 
aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. 

Idéntica antigúedad ininterrumpida de un año se precisa para ser ele- 
gido como Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin dis. 
criminación por razón de raza, sexo, religión, ideología o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

Artículo 8.? Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General 
de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la 
misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

Cc) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documen- 
tación, previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes no 
podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club.



porcentaje igual del valor del patrimonio, así como en los su- 
puestos de emisión de títulos, se requerirá informe de la Fede- 
ración Española y aprobación del Consejo Superior de Depor- 
tes. 

4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de insta- 
laciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, 
se invertirán íntegramente en la construcción o mejora de bie- 
nes de la misma naturaleza. 

Artículo 4. El domicilio social se fija en ... ORENSE calle de RENEDIOS s/n 
teléfono .215840 , y en caso de variación se dará cuenta al 
Consejo Superior de Deportes, a través de la R.F.EF. 

El/la ..PABELLON. CLUB DE FUTBOL 
también contará con los guientes locales e instalaciones propias: ... APO: DE. LOS REMEDIOS SI SS 

AMBITO TERRITORIAL 

DE: PUEDOR:= ooo para la práctica y fomento de sus activi- 
dades físicas y deportivas coincidirá básicamente con el de su domi- 
cilio social, sin que ello suponga una limitación a sus actuaciones, 
que podrán abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO | 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 6.” El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva podrá 
suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exi-
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ORENSE
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MODELO DE ESTATUTOS 

CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES ; 

Artículo 1.” “El/la “.PABELLON: PROMESAS. OS 

es una Asociación privada con personalidad jurídica y capacidad: de 
obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la práctica de la activi- 

dad física y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo mo- 

mento, en su funcionamiento, a principios democráticos y estando so- 
metida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a las disposicio- 
nes de la R.F.E.F. y a las Reglas de la F.I.F.A. 

Artículo 2.” Ella: -RABELLON. PROBAR 
practicará como principal modalidad deportiva la de FUTBOL. cc 

y se afiliará a la Federación Española de FUTBOR cc 
que someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo 

Superior de Deportes. o 

El/la PABELLOX PROHESAS 

prepugara asimismo, las modalidades deportivas de .Halterofilia, 

Tenis de Mesa, Voleibol, Gimnasias. $8 cuyo fin funcionarán 
las secciones correspondientes que serán adscritas a las respectivas 
Federaciones Españolas.



1, # - . La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciortes 
para la práctica de otras modalidades deportivas, debiendo adcribirse 
a las correspondientes Federaciones Españolas. 

Artículo 3. Ella  PABELLON  PROYEISAS 
se somete al régimen del presupuesto y patrimonio propio con las si- 
guientes limitaciones: 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, 
profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual carác- 
ter, cuando los posibles rendimientos se apliquen íntegramente a 
la conservación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, 
pueda repartirse beneficios entre los asociados. 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los 
fines sociales. 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo diri- 
E gidas al público en general, aplicando los beneficios obtenidos al 

desarrollo de las actividades físicas y deportivas de sus asociados. 

s.d) Ella Babellón Promesas lo 
podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a 

- préstamos y emitir títulos transmisibles representativos de deuda 
O parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguien- 
tes requisitos: 

1. Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos 
tercios de los socios presentes en Asamblea General Extraor- 
dinaria. 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el pa- 
trimonio de la entidad o la actividad físico-deportiva que cons- 
tituya su objetivo social. Para la adecuada justificación de este 
extremo podrá exigirse —siempre que lo soliciten como mí- 
nimo el 5 por 100 de los socios de número—, el oportuno dic- 
tamen económico actuarial. 

3. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía supe- 
rior al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un



porcentaje igual del valor del patrimonio, así como en los su- 
puestos de emisión de títulos, se requerirá informe de la Fede- 
ración Española y aprobación del Consejo Superior de Depor- 
tes. 

4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de insta- 
laciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, 
se invertirán íntegramente en la construcción o mejora de bie- 
nes de la misma naturaleza. 

Artículo 4.2 El domicilio social se fija en Urense 
calle de .. fpguedios a/a A AE AS in A A ans TR IN CRU O UMA ES 

teléfono 21584 Q 0000... y y en caso de variación se dará cuenta al 
Consejo Superior de Deportes, a través de la R.F.E.F. 

El/la ... PABELLON. PROMESAS 
también contará con los siguientes locales e instalaciones propias: .... 

a A OS 

AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 5. El ámbito de actuación de el/la JFABELLON PROME SAS 
A RD para la práctica y fomento de sus activi- 

dades físicas y deportivas coincidirá básicamente con el de su domi- 
cilio social, sin que ello suponga una limitación a sus actuaciones, 
que podrán abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO Il 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 6.” El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva podrá 
suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exi-



É f 
jan razones de aforo o de capacidad física de ¡as instalaciones. Los so- 
cios podrán ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de honar. 

Artículo 7.2 Serán socios de número todos los mayores de edad, que 
soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados 
como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones 
sociales mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasarán auto- 
máticamente a ser socios de número al cumplir la mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva 
confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 
del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos 
como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año 
de antigúedad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una 
persona en un Club, se hará la advertencia formal de que no adquiere 
aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. ; 

Idéntica antigúedad ininterrumpida de un año se precisa para ser ele- 
gido como Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin dis- 
criminación por razón de raza, sexo, religión, ideología o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

Artículo 8.” Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General 
de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la 
misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

c) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documen- 
tación, previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes no 
podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club.
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MODELO DE ESTATUTOS 

CAPITULO | 

NORMAS GENERALES EA 

Artículo 1.2 El/ la ......PABELLON CLUB DE FUTBOL RS 
es una Asociación privada con personalidad jurídica y capacidad. de 

obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la práctica de la activi- 

dad física y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo mo- 

mento, en su funcionamiento, a principios democráticos y estando so- 

metida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a las disposicio- 

nes de la R.F.E.F. y a las Reglas de la F.I.F.A. 

Artículo 2.2 El/la ..PABELLON.. CLUB. DE. FUOPBOR ccoo osisoceoosomnnncoon 

practicará como principal modalidad deportiva la del. FUTBOL... 

y se afiliará a la Federación Española de ....... TO ...oooctncn lirios 

que someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo 

Superior de Deportes. 

El/la .... PABELLON.. CLUB. DE. FUEBOR....o.cccocooooncmeee 

practicará asimismo, las modalidades deportivas de Atletismo... 

Balonmano, Baloncesto, Natación, Etcsa cuyo fin funcionarán 

las secciones correspondientes que serán adscritas a las respectivas 

Federaciones Españolas.
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La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones 
para la práctica de otras modalidades deportivas, debiendo adcribirse 
a las correspondientes Federaciones Españolas. 

Artículo 3.2 Ella PABELLON CLUB DE FUTBOL 
se somete al régimen del presupuesto y patrimonio propio con las si- 
guientes limitaciones: 

a) 

b) 

O) 

9) 

Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, 
profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual carác- 
ter, cuando los posibles rendimientos se apliquen íntegramente a 
la conservación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, 
pueda repartirse beneficios entre los asociados. 

La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los 
fines sociales. 

Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo diri- 
gidas al público en general, aplicando los beneficios obtenidos al 
desarrollo de las actividades físicas y deportivas de sus asociados. 

El/la . PABELLON CLUB DE FUTBOL ss 
podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a 

préstamos y emitir títulos transmisibles representativos de deuda 
O parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguien- 
tes requisitos: 

1. Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos 
tercios de los socios presentes en Asamblea General Extraor- 
dinaria. 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el pa- 
trimonio de la entidad o la actividad físico-deportiva que cons- 
tituya su objetivo social. Para la adecuada justificación de este 
extremo podrá exigirse —siempre que lo soliciten como mí- 
nimo el 5 por 100 de los socios de número—, el oportuno dic- 
tamen económico actuarial. 

3. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía supe- 
rior al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un
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á porcentaje igual del valor del patrimonio, así como en los su- 
puestos de emisión de títulos, se requerirá informe de la Fede- 
ración Española y aprobación del Consejo Superior de Depor- 
tes. 

4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de insta- 
laciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, 
se invertirán íntegramente en la construcción o mejora de bie- 
nes de la misma naturaleza. 

Artículo 4.? El domicilio social se fija en... ORENBE.....cociccinininninns 

callo de IEA MR ici comence ARS 

teléfono 215 BO , y en caso de variación se dará cuenta al 
Consejo Superior de Deportes, a través de la R.F.E.F. 

El/la ..PABELLON.. CLUB. DE. FUEBOL......oooco.io.cocococooocomoomonininncinercc 

también contará con los siguientes locales e instalaciones propias: .... 

AMO MERMA ie ananos tataa entanto tos etina enos esina neon ac Ía 

AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 5.” El ámbito de actuación de el/la PARELLON.. CLUB.............. 
DELFUEBOR caca para la práctica y fomento de sus activi- 
dades físicas y deportivas coincidirá básicamente con el de su domi- 
cilio social, sin que ello suponga una limitación a sus actuaciones, 

que podrán abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO ll 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 6.2 El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva podrá 

suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exi-



jan razones de aforo o de capacidad física de ¡as instalaciones. Los so» 
cios podrán ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor. 

Artículo 7. Serán socios de número todos los mayores de edad, que 
soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados 
como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones 
sociales mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasarán auto- 
máticamente a ser socios de número al cumplir la mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva 

confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 
del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos 
como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año 
de antigúedad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una 
persona en un Club, se hará la advertencia formal de que no adquiere 
aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. 

Idéntica antiguedad ininterrumpida de un año se precisa para ser ele- 
gido como Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin dis- 
criminación por razón de raza, sexo, religión, ideología o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

Artículo 8.? Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General 
de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la 
misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

c) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documen- 
tación, previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes no 
podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club.
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f) Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobier- 

no del Club, siempre que concurran los requisitos del artículo 7. 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de 

la Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes 

de la Sociedad. 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta 

Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la 

Asociación. 

Artículo 9.2 Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modali- 

dades, será necesario: 
Í 

- 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando nombre 

y apellidos, número D.N.!., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su Caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente ins- 

truido con anterioridad. 

Artículo 10. La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses con- 

secutivos. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter 

muy grave, previo expediente con audiencia del interesado.



CAPITULO lll 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO 
Y ADMINISTRACION 

Artículo 11. Los órganos de representación, gobierno y administra- ción de/la .PABELLON CLUB DE FUTBOL 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

Artículo 13. Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán intervenir todos ellos directamente. 

“Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y tres representantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufra- gio libre, igual y secreto. Si no se computara dicho porcentaje la diferen- cia se cubrirá mediante sorteo entre los asociados de cada millar respec- tivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con quince días de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será bia- nual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales, tanto ordinarias, como extraordinarias, que se celebren en el período para el que fueron elegidos. No podrán ser elegidos para el siguiente período bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será obliga- toria. 

Artículo 14. Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor: 

. 
- 

M
n
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1. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos 
durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido 
la condición de socios con posterioridad a su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías de 
Honor, de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de 
socios de número. 

3. Los cien socios más antiguos. 

Artículo 15. Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraor- 
dinarias, quedarán válidamente consiituidas, en primera convocatoria, 
cuando concurran a ella presentes la mayoría de los socios con derecho 
de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios con 
derecho de asistencia; y, en tercera y última, cualquiera que sea el nú- 
mero de aquéllos con derecho de asistencia que estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince días na- 

turales de antelación a la fecha elegida. . 

. 

Artículo 16. La Asamblea General será convocada por el Presidente a 
iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al 
menos, de los socios. É 

1. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos 
una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de 
las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 

rendición de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fir- 

madas, al menos, por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

2. Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modi- 

ficación de Estatutos, autorización para la convocatoria de elec-
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ción de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, 
emisión de títulos representativos de deuda o de parte de alícuota” 
patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de las 
cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17 

1. La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no 
inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá 
un Presidente y de la que formarán parte, además de un Secreta- 
rio y un Tesorero, un vocal por cada una de las secciones deporti- 
vas federadas. 

2. El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que de- 
termine la Junta Directiva, ostentarán la representación legal del 
Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los 
acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y la 
Junta Directiva. 

3. Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en 
las competiciones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General 
cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y deci- 
siones de la misma. 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos so- 
cios, así como proponer a la Asamblea General las cuotas de 
ingreso y periódicas que deban satisfacerse. 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fi- 
jando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas co- 
rrespondientes.
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e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas co- 

misiones que se creen, el personal administrativo que 

pueda contratarse, así como organizar las actividades del 

Club. 

f) Formular inventario y balance anual, así como redactar la 

Memoria anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas 

las medidas deportivas, económicas y administrativas pre- 

cisas para el fomento y desarrollo del deporte dentro del 

Club. 

g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía 

no exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo 

necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a 

tal efecto, sino que estará autorizada para proveer sobre el 

particular, exclusivamente hasta dicho límite. 

- 

Artículo 18 

1. La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera 

convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus miem- 

bros. En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, de 

tres de aquéllos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente 

que ostente su representación. 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días 

de antelación como mínimo, a la fecha de celebración. 

3. La Junta Directiva quedará también válidamente constituida 

cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese 

mediado convocatoria previa. 

Artículo 19 

1. El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, fir- 
mará los recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros de 
Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por personal 

administrativo del Club.
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2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Direc- 
tiva, formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance 

de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en 

conocimiento de todos los asociados, a través del medio o forma 
que se considere más oportuna por la Junta Directiva. 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la docu- 

mentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha 

administrativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro de 
Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente 
aceptados. 

. DEL REGIMEN ELECTORAL 

- 

Artículo 20. La elección del Presidente y demás cargos directivos del 
Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto me- 
diante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con derecho a 
voto. 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta 
Directiva deben ir promovidas, al menos, por un número de socios con 
derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número 

inferior a 10.000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si 

aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reelegi- 
bles. 

Artículo 21. Además de lo que establece el Artículo anterior para la 

elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o com- 

promisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la 
Federación de su principal modalidad deportiva. 

”



CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22. El régimen documental del Club constará de los siguientes 

libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 23. En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar los 

nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, 

profesión y, en su caso, los cargos de representación, gobierno y admi- 

nistración que ejerzan en la Asociación. También se especificarán las fe- 

chas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en los cargos aludi- 

dos. 

Artículo 24. En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que 

celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la 

fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, se- 

rán firmadas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario. a 

Artículo 25. En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, 

como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, 

debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino 

de éstos. 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26. Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva 

modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser 

afiliada a la Federación que proceda. 

Artículo 27. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la 

práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación 

y superior dirección de la Junta Directiva.



CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 
O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28 

1. El/la PABELLON CLUB DE FUTBOL 

podrá emitir títulos de deuda o de parte alícuota patrimonial, 

si así se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada 
al efecto. 

2. Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29 

1. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club, 
- en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

“2. En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, 
y, en su caso, el interés y plazo de amortización. 

Artículo 30. Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los aso- 
ciados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos 
sin que su posesión implique para aquellos derecho especial alguno 
salvo la percepción de los intereses establecidos conforme a la legisla- 
ción vigente. 

Artículo 31. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimismo 
suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos darán derecho 

a la percepción de dividendos o beneficios. 

Artículo 32. Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán 
transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, 
según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea Gene- 
ral.



CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33 

1. Alos efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de 

aplicación directa —en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya 

sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un regla- 

mento específico— lo dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de 

17 de octubre sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

2. El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la 

Junta Directiva. 

3. En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, 

la instrucción de expediente con audiencia del interesado. 
- 

CAPITULO VIII a a 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34. Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, re- 

formados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordina- 

ria, convocada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de 

Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para 

su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre 

clubs y Federaciones. 

Artículo 35. El/la PABELLON CLUB DE FUTBOL 

se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por 

la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un mí- 

nimo de las dos terceras partes de los socios asistentes.



el remanente de su patrimonio social, si lo hubiere, revertirá a la colecti- 
vidad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de 
Deportes, Federación y Entidad Territorial correspondiente, que acordará 
el destino de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y de- 
sarrollo de actividades físico-deportivas. 

, 

En Orense, a 10 de Diciembre de 1,981 

   
  

? 
¿ 

. Fdo-Migifel Domínguez Rguez 

MELIOTIPIA ARTISTICA ESPAÑOLA. VIRIATO, 22 - MADRID (10)
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MODELO DE ESTATUTOS 

CAPITULO | 

NORMAS GENERALES 

Artículo 1? El) la PABELLON CLUB DE FUTBOL 
es una Asociación privada con personalidad jurídica y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la práctica de la activi- dad física y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo mo- mento, en su funcionamiento, a principios democráticos y estando so- metida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a las disposicio- nes de la R.F.E.F. y a las Reglas de la F.I.F.A. 

Artículo 2. El/la  PABELLOY CLUN DE. FUTBOL 
practicará como principal modalidad deportiva la del. FUTZOL y se afiliará a la Federación Española de ... RR a ta AO que someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo Superior de Deportes. 

El/la o PABBLLON. CLUB. DE. FUIZOLO ALEN AA LAIO A eE practicará asimismo, las modalidades deportivas de Atletismo, Z2alonmanos. saloncestos. Natación, 3tCeag cuyo fin funcionarán las secciones correspondientes que serán adscritas a las respectivas Federaciones Españolas.



La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones 
para la práctica de otras modalidades deportivas, debiendo adcribirse 
a las correspondientes Federaciones Españolas. E 

Artículo 3.2 El/la FABELLO!" CLUB DE FUTBOL... 222 
se somete al régimen del presupuesto y patrimonio propio con las si- 
guientes limitaciones: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, 
profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual carác- 
ter, cuando los posibles rendimientos se apliquen íntegramente a 
la conservación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, 
pueda repartirse beneficios entre los asociados. 

La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los 
fines sociales. 

Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo diri- 
gidas al público en general, aplicando los beneficios obtenidos al 
desarrollo de las actividades físicas y deportivas de sus asociados. 

El/la .. PABELLON CLUB DE FUTBOL 
podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero á 

préstamos y emitir títulos transmisibles representativos de deuda 
O parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguien- 
tes requisitos: 

    

1. Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos 
tercios de los socios presentes en Asamblea General Extraor- 
dinaria. 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el pa- 
trimonio de la entidad o la actividad físico-deportiva que cons- 
tituya su objetivo social. Para la adecuada justificación de este 
extremo podrá exigirse —siempre que lo soliciten como mí- 
nimo el 5 por 100 de los socios de número—, el oportuno dic- 
tamen económico actuarial. 

3. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía supe- 
rior al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un
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FEDERACION GALLEGA 

. DE FUTBOL 

14303 
Ref2: Estatutos de Clubs 

  

Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
Federación, se rémite adjunto, por cuadru- 
plicado ejemplar, los Estatutos relativos 

a nuestro afiliado PABELLON CLUB DE 

FUTBOL de ORENSE 

La Coruña, 14 de Marzo de 1.98 

o Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 

MADRID.-
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FEDERACION GALLEGA 

DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general de la 

Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: Que el Club PABELLON CLUB DE 

FUTBOL de ORENSE 
  

a 

figura afiliado a esta Federación Territorial 

desde el día Yieciocho de febrero 
  

de mil novecientos S8teanta y dos 

Y para que conste, expide el presente Certi 

ficado en La Coruña a diez de 

marzo de mil novecientos ochenta 
  

y dos a
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